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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pros. Alcaldes y Secretarios reciban 
los DÚmeroD del BULBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecen basta el recibo 
del número s« guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TISBS coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernucion, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V M E S 
8e suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i. cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al temestre y auince pesetas al año, ¡«Badas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se fiarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las subcnpciones de trimestre, y únicamente 
por la fraeetón 4c p*acia que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos reinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
ron oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de pes-eta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S.M. el R E Y (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

fGaatt del día 21 de Julio) 

'TÜti.EctNO DE PKOVINC1A 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INsTEBCGlÓN. PÚBLICA DB LEÓN. 

¿n«ncit> 
Se bnllao en 1» Secre ta r í a de esta 

Corporación los t i t n l . K i idmiaietral i -

vosdo oombramieptoe nu propieJad 
siguientes, que loe interesados pue
den presentarse ñ recoger: 

D. Eusebio Martina Martina, nom
brado Maestro para 1» Escuela de 
Santob.iñez de Arienüi (Vogorierza.) 
con la dotación auuul de 50(i pesetas 

D José ViSnela Ounrirfn. para la 
de Vülaverde de Omafia (Vpgarieu-
za.) coo 600 pesetas. 

U . Juan Castellanos Montesinos, 
para la oe Santa Mari» del Monte 
del Condado (Vegas del Condado,) 
con 500 pesetas. 

D. Nicolás Rodr íguez Andrés ' para 
la de Almagarifios (Igüei ia . ) con 
ÓC0 pesetas. 

Leóu l í ' de Julio dé 1904. 
Elooberatdor Presidantei 

Ai. de Irausnbal 
El Secretario, 

- M a n u e l C a p e l » 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 
Carretera de 3." orden de la de León á Cóboallee á Bclmonte. 

Sección de Puente Oruga a l Puerto de Somiedo 

T R O Z O 1." 

TERMINO MUNICIPAL DE SAN KM1L1ÁXÓ (') 
S A L A C I Ó N nominal reetm-ada de los propietarios á j u i n a n ocupa» fincas 

»n ditho térmim municipal con la construcción del citado trozo de carretera 
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Nombre de loa propietarios 

Csmino real . 
Ter re io con ún 
Camino real 
Terreno c o m ú n 
D. Manuel Alvarez 

Blas Rodr íguez 
Manuel Alvarez 

Terreno común de Villssecino. 
D. Pió Rodr íguez 

Terreno c o n ú u de Villasecino. 
A r r o j o 
D.* Suli m é García 

Arroyo 
D . ' Sa lomé G a r c í a . 

D. Belaroiino F e r n á n d e z . 
D.* Sa lomé García 
D. José Miranda 

Angel Miranda 

Vecindad 

Vil lasecino. . . 
llem 
Idem 

San Emiliano 

Vallaeeuinn.. 

Villasecino. 

T r u é b a n o . . 
Villasecino. 
León 
Villasecino. 

Clase de la finca 

Cereal secano 
Prado regad ío 
Cereal secano 

Prado regad ío y 
secano 

Prado regad ío y 
secano 

Prado regad ío y 
secano 

Idem i d . 
Mem i d . 
Idem id . 
Idem id . 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 8) , correspondiente al día 20 del actual. 
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174 

Nombres de loa propietarios 

D. Angel Mirnuüa 

Claudio Menández 
Ser.undino F e r n á n d e z . . . 
Oefíiríno A l v a r e z . . . . . . . 
Jos* Alvarez 

Sres. Hdros. deD Vicente Alvarez 
3." Vicenta Alvarez 

Rufina Alvarez 
O. Demetrio Snirez 

i l /ssrdo Alvarez 
> Cipriano Ouenllas 
• Belaroiino F e r n á n d e z . . . . . . 
• T o m á s Fernández . . . . . . 
» Jusé Alvarez. 
• Blas Rodr íguez . . 

D.* Sa lomé Garcí* 
KIoreutiDH OrdóSez 

D.* Regina Bíirsn 
D. Cefenno Alvarez 

Elias Nieto 
El mismo 
D. Blas R o d r í g u e z . 
D." Salomé G a r c í a . . . . . . . . . . . . 

• Floi entino O r d ó f i e ' z . . . . . . . . 
• Regina B o r a o . . . . . . . 

D. Cefetiuo Alvarez 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . 
Presa de riego 
Terreno c o m ú n . . . 
D. Estanislao de Castro 

> Servando Rodr íguez 
> Inecencio García 
» Bernardo Rodr íguez 
> Angel Miranda 
> Manuel de la Puente 
• Segundo Alvarez 

Herederos de D. Juan Gut iér rez 
Excmo. Sr. Marqués de Camposu-

gradu 
D. Ceferioo Alvarez 

Estanislao de Castro 
D * Heliodora Alvarez. 
Terreno c o m ú n 
D Emilio Alvarez . . 
Camino servidumbre 
Excmo. Sr. Marqués de Csmposa 

grado 
D. J n s é G a r c í a . . . . . . . 
D." Jos. f i Rodr íguez 

Genoveva Alvarez. 
Camino servidumbre 
D. Ju l i án Me'éndez 
Terreno c o m ú n . . 
D. Segundo Alvarez 
O.' He ¡«dora Alvarez 

> Concepción Alvarez . 
> Maris Teresa Puente. 

Hirederoe de D. Juan G u t i é r r e z . . 

Idem 
Idsm 
dem 

Idem 
Idem 
I i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
I J o r n . . . . . 
T r u é b a n o . . . 
Villasecino 
[ d ^ m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I i e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
I i e m 
I i e m 
Idem . . 
Idem 

Vecindad 

Villasecino. 

Ccspedal 
Rióla go 
T ruébano 
Vi l lasec ino. . . , 
Idem 
Cospedal , 
Idem 
Idem 

Madrid 
Villasecino. 
Cospedal... 
Idem 

Cospedal. 

Madr id . . . . 
Cospedal.. 
Idem 
Idem 

La M o j ú a . 

Cospedal.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la linca 

Prado r e g a d í o y 
secano 

Idem i d . -
iom id . 

I.tem id . 
Jem i d . 

I i e m i d . 
Cereal r e g a d í o 
' i l e m i d . 
I i e m id . 

em i d . 
Idem id . 
I i em i d . 
Priado sechiio 
Idem r e g a d í o 
Idem secano 
Idem i d . 
Idem i d . 
laem i d . 
Idem id . 
Idem i d . 
Tierra 
Piado secano 
Idem i d . 
Mem i d . 
Idem i d . 
Idem id . 

Prado secano 
Idem i d . 
Prado r e g a d í o 
Idem id . 
Idem i d . 
Cereal secano 
Idem i d . 
I i e m i d . 

Prado r e g a d í o 
Cereal secano 
Idem i d . 
Idem i d . 

Prado r e g a d í o 

Prado secano 
Cereal secano 
Idem i d . 
Idem id 

Cereal secano 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

s.rr 

h 
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177 
17S 
179 

180 
181 
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m 
184 
185 
186 
187 

188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
196 
196 

Kombre do los propietarios 

D. Jcsé lioririgucz 
• M&uuel Mtsiiéudra 
• Baldomeru Alvuroz 

D. Segando Alvsrez 
Excui J. Sr. U a i q u é s do Campusa 

grado 
El mismo 
Cómico servidumbre 
D. Miguel Alvarcz 
l a m i n o stMvidnmbre 
D. Cándido Diez 
CamiLo rerviduir .bre. 
D. Gumersiodo Rodr íguez 
Excu:o. Sr. Marqués "!e Campusa-

grado 
El mismo 
U. Leopoldo Anas . • 

• J i s ó Gatcia 
tíl mismo 
Terreno común 
t u m i u o veoiua.l 
D. Baldoiuero Aivarez 

• Estanislao de Castro 
CaM-i'io 

Cí¡spei 
Idem, 
(dem. 
Ideni . 

Madrid. 
I d e m . . . 

Cospedal. 

Cospedal. 

Cospedal.. 

Madr id . . . 
Idem 
Kioscuro. 
Cospedal. 
I d e m . . . . 

Cospedal 
Idem 

Clase de la finca 

Cereal 
Mem 
Idem 
Mem 

Er ia l 
Cereal 

Cereal 

Cereal 

Cereal 

idem 
idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 

Prado regadío 
Idem id. 

Lo que se hace piib'ico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas,presenten sus i posiciooes en el t érmioode quioce dias, 
Begún prescribe el a i t . 17 de la ley de Exprop iac ión forzosa de 10 deEoe-
ro de 1879. 

León 13 d^ Ju' io de 1904.—El Goberuador c i v i l , ¿ . de Imatabal . 

COMISIÓN PROVINCIAL ÜK LEO.N 

Visto el expediente de la elección 
de Coccejales verificada el día l a de 
JUDIO ú i t imo eu el Ayuutamieoto de 
Voldev.mbre, c u \ o expediente fué 
reci gido por Comisionado espucial, 
por no haberse re i t i t ido oportuoa' 
m e ó t e t esta C o m i s i ó t : 

Kt'sultaado que dentro del plazo 
prevenido en el nrt. i ' dei Real de
creto de 21 i!e Murzo de 1891 pre
sen tó instancia a! Ayuntamieolo el 
elector D. Victorio ÍVapute , sol ici
tando la incapacidad oel Coacejsl, 
proclamado D Frutos Miñütcbres 
Alonso, ci.mo comprendido eu el 
n ú a i . 6." del ur t . M de la ley Muui-
cipnl, fund4ndo«o para ello eu que A 
dicho Sr. Miñambres y á otros ve
cinos de Vi lüb iBc . se lea i n s t ruyó 
expeiiiette administrativo, porh-.-
beree ÍLtrusado en terrenos del co-
múti v pitios denominad'is «Canal de 
Vill ib" fie» y «Prado de Meorones.i 
expediente- seguido por denuncia de 
la Junta Ai<ioii.istrativa de uichu 
pueblo y de orden nel Sr. Gtberna 
dor c iv i l de la prcvincia, a quien ea 
a c u d i ó , porque la Corporacióü m u -
nicipi-l no ¡esolvía cosa alguna eu 
el asunto, apesar de tener conocí 
miento de la denuccit : 

Resultando quo eu 22 do Diciem
bre de 1902 se remit ió pur el Go 
biernu c iv i l al Alcalde de Valdevim-
bre la insti 'ncia dirigida á su auto
ridad por D. Victorio Trapole, con 
el fin do que hiciera comparecer 
ante su presencia á loe cinco Voca
les que constituyen la Junta a d m i 
nistrativa de Vnl .b. ñe , y en su v i s 
ta adoptar el acuerdó que juzgasen 
más ebuvemente para dtfeo'i ' jr los 
intereses comunalee, y como no s i 
cumpliese esta resolución, apeear ue 
haber transcurrido bastante tiempo, 
se r- i t e ió la orden al Alcalde en 28 
da Enero de 1903, para que lo v e n 
ficase en el t é r m i c o de tercero dia, 
c o n m i n á n d o l e con la multa m á x i 
ma que determina el art. 181 de la 
ley Municipal; que en 23 de Meyo 
del mismo a ñ o se le re i teró igual 
orden, y no habiendo cumplido el 
citado servicio, se le impuso la m u l 

ta de 17 pesetas y 50 cén t imos , con 
apercib miento dequexi á vuelta de 
correo no cumpl ía !o maridado, se 
pasaría el tanto de culpa á los T r i 
bu nales por desobediencia: 

Resultando de certificación expe 
dida por el Comandante de puesto 
de la Guardia c iv i l de Valencia, pre 
sentada por el elector D. Aquil ino 
Ordás , que en 31 de Mayo ú l t imo 
fué entregada una denuncia al A l - , 
calde constitucional de Valdavim-
bre, poi' los G u a r d i a s segundos 
Adriano Aivarez Sierra y Doroteo 
Bucoo V^sco, acompasando reía 
c:óu suscrita por la Junta Adminie-
t ra t iva del pueblo de Vil i ibaüe, de 
los vecinos que se habiaa apropiado 
terrenos comunales, entre los que 
figun.baD. Frutos Miflambres Alon
so; que en otra expedida por el Se 
cri'.tario d e i Ayuntamiento , hace 
constar que como datos y antece
dentes de intrusiones en terre .o co
munal de! pueblo de Vi l l ib iñe , exis
te en el Ayuntamiento una lista pre 
sentada en el mes de Mayo ú i t . m o , 
sio fscha y sin firma, dice, que la 
autorice, y en ella se halla incluido 
D. Frutos llifiambres, nertifiemido, 
adero s. que por e! tefendo hacho 
de intru.-ioies on terrenos comuna
les, no se ha instruido expediente, 
ni tomado acuerdo la Corporación 
municipal : 

Visto ¡o dispuesto en el c d m . 6.° 
del art. 4 j de la ley Municipal: 

C e sideraorio que en n u . g ú ) ca
so pueden ser Concejales los que 
tengan contienda administrativa ¿ 
j u ' i i r i t l peodieute con el Ayunta-
miei to ó con los establecimientos 
que ee hallen bsjo su dependencia 
ó admiuistiai i óc : 

Considi-ranoo que on esta iucapa 
cidad se boll'a comnrendido el Con
cejal D F i u t ' S Mi&auibres Alonso, 
electo por el primer Distrito de Val -
devimbre, pues si se ha intrusado 
en terrenos comunales, s e g ú u las 
denuncias presentadas, cuyo hecho 
aparece justificado por las certifica
ciones referidas, y si sobre esas de • 
nunoias no ha dictado aun el Ayun
tamiento resolución definitiva, y lo 
que es más todavía , no ha instado 

el expediente, apesar de las reite 
radas órdenes del Sr. Gobernador, 
aparece ciaru y evidente la contieu 
da a que se refiere el caso 6.* oel 
ar t . 4b de la ley Municipal , en cosa 
que afecta oirectameute al mtere 
sado: 

Cousidetacdoque ensucousecueu-
cia nu puede n i debe aeeestimarse 
la rec lamación formulada contra la 
capacidad de D. Frutos M.fiambres 
Alonso, lo cual ademo» de estar cla
ro y terminante ea la ley, podría , al 
no admitirse, perjudicar lus intere
ses del c o m ú n , ó al menos aparecer 
por ello pe i jud icaüos , pues ne ha
biéndose instado la denuncia pre
sentada contra uicho señor sm ser 
Concejo!,y de las ordenes terminan
tes de la Superioridad, más dif icul
tades podriuu surgir después de t o 
mar posesión del Cdtgo , auu cuaudu 
el interesado por si LO lo entorpe
ciera, y pur taL'to, la resolución de
clarando la incapacidad uel electo 
envuelve uu acto óe moralidad ad
ministrat iva, y esto, que siempre 
seria muy de tener en cuenta pura 
apreciar la iucapacioau, p rodúce la 
singular y muy especialmente en el 
presente c^so, sobre i«.do después 
de no haber podido conseguirue ia 
t r ami tac ión do la c e ú u u c i a , no obs
tante las advertencias,requerimieu-
lus y multas impuestas pur la Supe 
nondad, acerca de io que es de l l a 
mar la a teución á V. esta Comi
s ión , en sesión del UÍJ 17 del co
rr iente, ¿coreó deoi lar incapacita
do para ejercer el cargo de Conce
jal eu e l A^-unlamioniu ue Vaiue-
vimbre, c o m o incluido eu el caso t i . " 
del ar t . 43 de la jey Municipal , al 
electo D. Frutos Miñambres Alonso. 

Y disponiendo e< art . 6." del Bcal 
decreto de 24 de i l a i zo de i t 9 1 que 
estos acuerdos ae publiquen eu el 
BOLETÍN OFICHI dOutio oei plazo ae 
quinto d í a , ruego a V. 8. se sirva 
nisponer la inserción uel mismo eu 
el BULBTÍN, a fin de que quede cum 
piimeutada dich'i leg.il uispusiciou, 
asi Cuino la notiBcac on eu forman 
los interesados; advi r t i éuduies el 
derecho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación ea el t é r m i n o ue 
diez c í a s , con arreglo al art . UH de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . León 19 de Julio de 190J — 
El Vicepresidente, Andrés Garrido. 
— E i Secretario, LtopoUo GarcU. 
Sr. Gi beruadur c i v i l de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada ú l t i m a m e n 
te eu el Ayuntamiento de Santa Ele
na de Jamuz: 

KesoltunJo que en el acta de la 
elección del Distrito primero se hace 
ConsUr que se p r e sen tó una recla
mación contra la opac idad legal de 
dos Concejales electos, cuya p ro tec 
ta se negó á admitir la Mesa: 

Resultando quu D Mai t iu Pastor 
y otro? electores presentan á la Co
misión uua^"stancia, en laque des 
pués de h i d r co 's tar que recurreu 
á esta Su, ;er iúr i ' l a l porque el Alcal
de no quiso recibirles la sulicitud, en 
la que recl-imnban, dentro de los 
plazos legales, la incapacidad de va
rios de los elegidos, piden que se ad 
mita la instancia indicada; que se la 
dé el curso legal; que se reclamen 
del Juzgado de primera instancia de 
La Bafieza y del Ayuntamiento de 
Santa Elena las certificaciones que 
indica, y en eu día , declarar que no 

tienen capacidad para ejercer el car
go de Concejal los electos: D Ctfe-
r i u o C a b a ñ i s . p o r hallarse procesado, 
no haber rendido ni tener aprobadas 
las cuentas com.j Alcalde, y ser deu • 
dur á los f indus municipales; á duu 
Fausto Vidal , por ser Depositario de 
los mismos fondos y no b .ber rendi
do sus cuentas, y i D . Miguel l ' eñin 
por ser Depositario del Pósi to y no 
hiber rendido sus cuentas, eu j u s t i 
ficación de lo que a c o m p a ñ a n otra 
instancia, eu la que declaran vanos 
vecinos de Santa E.eua de Jamuz 
que D Cefenuo Cab^ñas , Alcalde 
constitucional de d i c h o A y u n t a 
miento y Concejal electo por la se
gunda Secc ión , es deudor i los f-m-
dos municipales, y además tiene co
brado por razón de l áminas eu 19U2, 
612 pesetas 50 c é n t i m o ? , s e g ú u 
consta en el registro de la Delega-
cióo de Hacienda, sm qae baya dado 
cuesta do ellas; t ambién hicen cons
tar que D. Fausto Vidal Cabañus , 
Cnncejal elegido por la misxiu Sec
ción, ha sido y es en la actualidad 
Depositario de los fondos mn.i icipa-
les, y que D. Miguel Peñín Gaicia, 
Concejal electo por la primera Sec 
ción, es Depoatano de los fondos del 
Pósi to: 

Resultando que uu habiéndose re
mitido el expediente con la opor tu
nidad prevenirla cu el R i l decreto 
de 24 de Moizo de 1901, dispuso la 
Comisión provincial se recogiera.por 
Comisiouado especial, á cuyo efecto 
se dictaron las ó rdenes convenien
tes, sm que á su pesar se haya reci
bido el oe reclamaciones con Id docu-
m e n t a c i ó j interesada p o r k . s i e c u -
frentes, en vista, de lo que, se pidie
ron con toda urgencia al Aicalue d i 
chos documentos para conocer lo 
que hub ere de cierto eu las recla
maciones formuladas, sin haber te
nido contes tac ióu hasta la fe ha. 

Visto lo dispuesto en lus n ú m e r o s 
1).°, 4." y &.• del art. 43 de la ley M u 
nicipal: 

Considerando que conforme á d i 
cha disposicióo legal en n i n g ú n caso 
pueden ser Concejales los deudores 
como segundos contrib-.yei.tes á los 
foudos municipales,, provinciales ó 
generales del Estado, y ¡os que des
empeñen funciones retribuidas, aun 
ciundo hayan remnciado el sueldo, 
y los que directa ó iudiroctnmente 
teng-in purto eo servicios, contra-
taso suministros dentro del (cr imno 
municip.-il: 

Cou-nderando que en su v s i a re
sulta la incapocidad de! electo don 
Ceferino Cabt ñ a s , como d' uaor á los 
fondos municipales y haber c brado 
ei año 1902. «12 pesetae 50 r-énti-
mos en cuncepto de láminas sin ha
ber rendido cuentas, á lo cual debe 
agregarse que se halla procesado, 
cuya circuustancia tiene quo in t lu i r 
en la leaolacióo que dicte esta Co
misión, por la impuitai-cia que tiene 
el cargo y por las condicumes que 
deben ex girse á todo aquel que as
pire á d e s e m p e ñ a ' l e : 

Considerando que por el h"cho de 
ser Depositario de to .dos mu icina
les D. Fausto Vidal, y de los foudos 
del l 'o-ito D. M guel Pefiin.su hallan 
incapacitados para ejercer funciones 
concejiles, cuya incapacidad apare
ce clara, cuando esos cargos tienen 
re t r ibución y no son obligatorios, y 
ex ge rendición de cuenta, y por lo 
tanto iodependencia en el Ayunta
miento para tomarla, y no la t endr í a 
si los interesados formasen parte da 
la Corporación municipal; y 

Considerando que justif ica los he-

http://leg.il
http://Pefiin.su


-cbos desuociados, base de las inca-
pacidades reclamadas, el DO haber 
remitido el Alcalde como debiera, y 
se le leclaa ó, las cei tificacioues de 
cuactu resultase sobre el particular, 
pues de DO ser cierto lo manifestado 
y declarado por los solicitaotes ; 
testigos, SB hubiere apresurado di 
cha sutoridart á muartar los docu 
mnotos pedidos, por efectar directa
mente á s u persou», esta Comisióü, 
en ses 'óo del día 18 del actual, acor
dó declarar incapacitados para ejer
cer el cargo de Concejal en el A j u n 
tamiento de ¡Santa Eiena de Jamuz 
i los electos D. Ceferíno Cub-iflas, 
D. Fausto Vioal y D. Miguel PeZin. 

Y Jisponiendo el c r l . 6." del Seal 
decreto de 21 de Marzo do 18fll que 
estos acuerdos se publiqueo en el 
BOLETÍN OPICIAI deDtfo del plazo 
de quieto din, ruego á V. S. se sir 
va disponer la ¡nscrcióu del mismo 
en el BOLETÍN, á fin d i que quede 
cumplmieutuda dicha legal disposi 
c ión ,as i como la notifícacióu en for
ma á les lotereeados; adv i r t i éodo les 
el derechi de alzarse ante el Minis
terio de la Guüeruacióu eo el t é r 
mino de diez días , cou arreglo al 
art . 146 de la ley Prcvit icial . 

D-L-siguarde á V. S. muchos a ñ e s . 
León VO de Julio (ie 1904 — E l Vice
presidente. Andrés Garrido.—^Et Se
cretario, Liopotdo Garda. 

•Sr. Gobernador c iv i l da esta provin
cia. 

OFICINAS DK HACIENDA 

DELEGACION UE HACIENDA 
DS I A PBUV1NCIA DE IBÓN 

Attminialraeión 

Circular 

NEGOCIADO DE MINAS 

La Dirección general de Contr ibu-
ciotieí-', Impuestos y Rentas, con fe
cha ¡ 6 o e l actual.dice á esta Delega
ción lo que í i g u c : 

• E' i cui'lt-gtacióo. á la consulta 
he. h - por V S. acerca de la tributa 
cióo del lo puesto del 3 por 10U, pon • 
go en su Cuiiocimieuto que coi- le-
ch IH de J u ü o se contesto á la De-
legución de Córdoba lo siguiei.le: 

• Esta Imce&óu genenil hiCrf á 
V. S presente que dichos curboces 
debeu 8ati>f»cer el impuesto hasta la 
fecha en que se ha abolido, que es el 
24 de M-oe; pues como la ley de ocle 
Abr i l ee publ icó el 3 de Mayo, con 
arreglo al a i t . del Código c i v i l 
v gente, es oblig-itoria dicha ley í 
los veinte días ue su pubi icac ióo; en 
su coneecue-cia, debe satibfacerse 
el impuesto tusta la fecha a-tes d i 
cha. 

En cuanto á las g u í a s , como me
dio fitc«l de ga ruu t í a del pago del 
impoet-tu, quedan suprimidas al des
aparecer éate.& 

Lo que se h co público para co-
nccimieuto de los ¡uioresados. 

León 18 de Julio í e 1HÜ4.—El A d -
m i i istramir de Hjcieuda, Juan Mon
ten y Data. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
BE LA PBOV1NCIA DE LBÓN 

A 4 « 4 i e a « i ¿ n 4 » flaca» 

Por orden de la Dirección general 
de (.'ontnbucioces. Impuestos y Ren
tas, de fecha 12 del actual, le ha si 
do adjudicado á L). Enrique Hidalgo, 
vecino de esta capital, y en la can

tidad de 4.665 pesetas, no terreno, 
s e g ú n expediente n ú m . 7 . 6 3 7 d e l i n 
ventario, procedente de la Capilla de 
San Antonio de Padus, del pueblo de 
Lago de Babia, cuya subasta se ce
lebró eo 23 de Julio de 1807 ante el 
Juzgado de primera instancia de es
ta ciudad. 

Lo que ae hace públ ico para cono 
cimiento del interesado, á fin de que 
en el plazo de quince d ías verifique 
el ingreso del primer plazo en arcas 
del Tesoro. 

León 18 de Julio de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Jtt.in Mon
tero y Data 

AIONTAMIENTOB 

Alcaldía constituciontl de 
Armvnia 

En el día 6 del mes actual se re-
cog ó en este pueblo un novil lo ex
traviado, como de uu a ñ o de edad, 
pelo c a s t a ñ o pió, a izida uu metro 
p r ó x i m a m e n t e , s e ñ a s particulares 
n i rguna . E i que acredite ser suyo, 
puede pasar 4 recogerlo. 

Aruiunia 14 ae Julio de 1904 — E l 
Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Cútifeccionsdo e l repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para c u 
brir el déficit de 307.16 pesetas que 
resulta eu el presupuesto municipal 
ordinario del a ñ o actual, se halla 
expuesto al público p.ir t é r m i n o de 
ocho dias, p i r a que los cont r ibu
yentes puedan pasar i esta A leal 
día y examinarlo y hacer las recla
maciones que crean justas; puespa 
sado dicho plazo no serán ateodidas. 

La Ercina 15 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, Francisco Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuebs del Páramo 

El martes, 12 del actual, sobre las 
otea de la noche, de la puerta del 
molioo de San Martin de Torres, eu 
el Ayuntamiento de Cebroncs del 
Rio, desaparec ió un pollino de las 
sem-s que se e x p r e s a r á n , que se ha 
Ha b.i atado á la antera de la puerta 
de dicho molino, dejando en el men
cionado sit io la cabezada. Es de la 
propiedad do Angel Mar t ínez , veci
no de Moscas del Pá ramo . 

La persona que lo h*ya recogido 
dará cuenta á eu d u e ñ o , que abona
rá los gastos ocasionados. 

Señas del pullino 
Edad cerrada, pelo negro, entero, 

de alzada p r ó x i m a m e n t e 6 cui>.-tas, 
herrado de bastante tiempo, la cola 
recortada, y un pedbzo '.e ella algo 
largo, teniendo seña les de la collera 
y yugo; sin que tenga ninguna seña 
par t ícu la ! . 

Ruperuelos 14 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, Gregorio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Moliiiascca 

Coi. feccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento , co
rrespondientes al año de 1903. se 
hallan desde e id ia de m a ñ a n a ex
puestas al público eo la Secretaria 
del mismo, por el t é ' m i n o de quince 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que juzguen convenientes; pues 
transcurrido que eea el plazo ind i 
cado, DO se rán oídas . 

Molioaseca 14 de Julio de 1944.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Potueio del Páramo 

Formadas las cuentas municipa 
les de esteAyu'. tamieuto, correspon 
dientes al ú l t imo año de 1M03. que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo, por t é rmino de 
quince días , para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas por 
cuantos lo crtsan conveniente, y for
mular las reclamaciones que consi
deren justas; pues transcurridos que 
sean no se rán atendidas las que se 
presenten, y pasarán á la Junta m u 
nicipal para su revisión y censura. 

Pozuelo del Páramo á 13 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Fernando V i 
toria. 

Alcaldía constitucional de 
Vaidefresno 

Por el té rmi i o de quince dias se 
hallan de mxnifiesto eu ln Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspoudieates al año 
de 1902, á fio de que puedan ente
rarse de ellas losque tengan por con
veniente, y hacer las observaciones 
que estimen oportunas. 

V'ald»fresno 16 de Ju l o de 1904 — 
El primer Teniente Alcalde, JOEÓ 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Gatleguillos de Campos 

El proyec'o de presupuesto adi
cional al ordinario del corriente ejer
cicio de este Ayuntamiento , queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo p t r t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde la fecha, para 
que los contribuyentes puedan en 
terarse de él y h i ce r las reclamacio
nes oportunas dentro de dicho plazo; 
pues una vez transcurrido no serán 
admitidas. 

Galleguilles de Cimpos 15de Julio 
de 1904 — E l Alcalde, Constantino 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Itagre 

Formadas las cuentas muc icipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1903, quedan ex
puestas al público por espacio de 
quince dias, á fi-j de que puedan ser 
examinadas por cujutos vecinos 
crean conveniente hacerlo,y preseo-
tar las reclamaciones que c o L S . I e 
ren jus ta t ; p&es pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Izagre 13 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Germán Alonso. 

Requisitoria 
Don Jacobo Uiraldez y Gu t i é r r ez , 

Juez de ins t rucc ión del partido j u 
dicial de Valmnseda. 
Por la presente,y como compren

dido en el nú > ero 1.° del a i t . 835 
de la ley de E juiciamiento c r i m i 
nal, se llama y busca al procesado 
Lorenzo F e r n á n d e z , cuyas s e ñ a s y 
demás circunstancias se exprtsau a 
con t inuac ión , para que eu el té rmi 
no de quince dias comparezca aote 
este Juzgado con el t iu de recibirle 
iud gat< na en la causa que ae le s i 
gue sobre lesiones; bajo apercibí 
miento, de que si no comoarece, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, y eu nombre 
de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. G.),exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nac ión para 

que procedan á la busca y captura 
de Lorenzo Fernández Pérez, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cár 
cel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada 
su p m i ó n provisional. 

Dada en Valmaseda á 15 de Julio 
de 1904 —Jacobo Uiráldez —Aote 
m i , Isidoro de Llano, per el Sr. Asúa 

Seitas 

Lorenzo F e r n á n d e z Pérez, natu
ral de Sobrado (L ióh ) , de 2ú años , 
soltero, jornalero, estatura regular, 
color m á s bien rubio que moreno, 
con bigote, hijo de Ramón y A q u i 
l ina. 

E d l e l o 
D. Fernando Heoeses, Juez munic i -

pal de Villafranca del Bierzo y su 
dis tr i to . 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante ln plaza de Secretario m u n i c i 
pal suplente de esta Juzgado, la que 
se ha de proveer cot forme á lo d i s 
puesto en la ley provisional del Po
der judic ia l y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é r m i n o 
de treinta dias, á cootar desde la pu 
blicación de este edicto en ei B^VE 
TÍN OFICIAL, los aspirantes acompa
ñ a r a n á la sol ici tud: 

1. ° Cert if .cacióu de nacimiento. 
2. ° Otra de buena conducta mo

ral , expedida por el Alcalde. . 
3 ° La cert if icación de examen y 

aprobación conforme al R-'giameo-
to, ú otros dt comentos que acredi
ten su apti tud para el desempeño ael 
ca 'go. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el prese i te edicto, y se 
üj i una copia eu el sitio de costum
bre. 

Dado en Villafranca á 9 de Julio 
de I9d4.—FernandoMei eses.—Ven
tura Valcarce, Sec ie ta r ío . 

Don Gabriel López Vicente, Juez 
municipal de Vade de Fmol leúo . 
Hago sabet: Q ie para b-cer pago 

á D. Daniel Abena Fernández , veci
no de Caudin de Ancaiea, de dos
cientas cincuenta pesetas que le de
be Esteban Guerra Ter rón , vecino 
que. fué de este pueblo do Vade de 
r.uolledo, costas y gastos, se facan 
á públ ica subasta lab fincas s g u í e n 
les, radicantes e n este menciuuado 
pueblo: 

Ptaa. 

1. * U n prado, el sitio de la 
Juncal, c«bida ocho á i e a s , die
ciseis cen t i á r eas : linda Este, 
Pedio Guerra;Sur,Santiago A l 
var, z; Oeste, Manuel Mart ínez , 
y Norte , Benito Marcte; tesa
do un ciento cincuenta pesetas. 150 

2. ' Otro, ei cima del prado, 
cabida siete á reas , doce centi 
Areos: linda Este, Saltos de la 
Fuente; Sur, tierra de R sendo 
Alvare?; Oeste, Podio Guerra, 
y Norte, cau iuo púnl ico; tasa
do eo doecientas pesetas 200 

3 ' Una t ierra, al sitio del 
Peiireg»!, cabida cuatro á r e t e , 
ocho c e n t i á i e u t : linda Este, Pe
dro Guerra; Sur. tierra de Ro-
sei.do Alvarez; Oeste, can-¡no, 
y Nor te , Ma i t i u Cañedo; tasa
da en v e i n t ' C i n c o pesetas 26 

4.* Otra t ierra, al B-tio de 
la Calleja, cabida dos á reas , 
cuatro c e n t i á r e a s : linda Este, 
Pedro Guerra; Sur y Oeste, h e 
rederos de Ildef. aso Alvarez, y 
Norte , m á s de Pedro Alvarez; 
en cuarenta pesetas 40 



6. * Otra tierra, en P i n e i n , 
csbida cuatro ¿ r e a s , ocho ceo-
t i é r e a r : l ioda Este, Vicente ( t a 
r ó t e ; Sur, Pedro Garc í a ; Oeste, 
Marcelino de la Fuente, y Nor
te, Vicenta LBDZÓD; en v e i c t i -
cimtn ppsetbS 

6 * Otra t ierra, en el mismo 
e i t io , de cuatro á r e a s , ocho 
centi^reas: linda Este, herede
ros de ADRAI Alvarez; Sor, E u 
genio Abella; Oeste, Vicente 
Me rote, y Norte , Eugenio Abe
l l a : tasnda en diez pesetas 

7. ' Otra t ierra, en Vil lar de 
Octoso. de i g u a l . cabida que la 
soterior: linda Este, Migue l 
Ochoa; Sur, Manuel Alvarez; 
Oeste, Maximino López, y Nor
te . Felipe Marote; Usada en 
veinte pesetas 

8. * Otra tierra, en la vega 
de >b*jo. de dos á r e a s , c u a t r o 
c e n t i i r e n s : linda E-te, Esteban 
Gueris ;Sur,Juan A^srez;Oes
te j Norte , m á s de Eneban de 
la Fuente; tasada en diez pesetas 

9. * Otra en el si t io de la Ba -
lasca, csbida cuatro á reas , ocho 
c e c t i á r e a s : linda Este, J e r ó n i 
mo Bodripucz; Sur. herederos 
de T.imis Oí hoa; Oeste, Esta-
nislao Alvarez. y Norte , Ko 
mualdcGonzilez; tasada en diez 
pesetas 

10. Otra t ierra, al si t io de 
Carrapm de M a r í a s , de igua l 
cabida que la anterior: l inda 
Naciepte, Rafael Orhoa; Sur, 
Domingo Lar z ó c ; Oeste, A g ü e 
da Rcdiiguez, y Norte , V icen 
te Marute; tasada en quince 
pesetas 

11. Otra t ierra, en el si t io 
del Ocedou, de ochoá rea s , t r e i n 
ta y des c e m i á r e a s : linda Este, 
m á s de ü o m i t g o López; Sur, 
Pedro Guerra; O^ste, Domingo 
López , y Norte. Toribio F e r n á n 
dez; tasada en ocho pesetas... 

12. Otra tierra, al si t io del 
CotiMi ne< camino, cabida dos 
á reas , cuatro r e n t i á r e a s : linda 
Este, Teodoro Fernández : Sur, 
Peiliu ( i u e r n ; Oeste, Donis io 
Alvarez. y No-te, Maziniino 
López; tnsadn en veinte pesetas 

13. Uo p í a lo , al sitio de la 
Catquivs, ciibida dos á r e a s , 
cuatro cer t'.érei.e: l i ú d a Este, 
Estebac Fuente; Sur, Clemen
te L ó f e z i O ' a t e . F r a n c i s c a Abe 
lia , y Nvrte, Pna-i t ivaSactal la; 
tasado <"-• veinticinco pesetas. 

14. Una tierra, cabida ocho 
á reas , dn c i te iB cei t i á r eas , con 
dos pies de c a s U ñ o , al sitio de 
los Moracales: linda Este, T o r i 
bio Gdrzá lez ; Sur, J i E é A l v a 
rez; Oeste, TVt'tioto F e r n á n d e z , 
y Norte, h . rerioios de A r g e l 
Fe rnández ; tasada en quince 
pesetas 

15. Otra tierra, en dicho 
t é r m i c o de Valle, a l s.tiu de 
Sernandez, cabida ocho á r e a s , 
dieciseis cen t i á reas , con siete 
pies de c a s t a ñ o , pruindiviso 
con Pedro Guerra: linda Este, 
camir o públ ico; Sor, Juan A l 
varez; Oí ele, heiederos de Mar 
t i n Alvarez. y Norte, Pr imi t ivo 
Saotalla; tasada en treinta y 
cinco pesetas. 

16. Coa casa, en dicho pue
blo de Val 'e . calle de Fondo de 
Vil», sin n ú m e r o , que mide de 
inperficie ocho metras c.uadra-
d c i , poco mas ó menee: linda 
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entrando, dicha calle; derecha, 
casa del mismo; izquierda, Ro
gelio Barbeito; espalda, comida 
de Tibnrcio Rubio; tasada en 
treinta y cinco pesetas 35 

Cuj a subasta t end rá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la ca
sa de Ayuntamiento , el dia seis del 
p róx imo mes de Agosto, á las diez 
de la m a ñ a n a , no admi t i éndose pos 
toras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión , y sin que ha
yan antes consignado el diez por 
ciento de la misma; advirtiendo, que 
careciendo de t í t u los , se ha de con
formar el rematante con !a ce r t i f i 
cación del acta del remate. 

Dado en Valle de Fioolledo á tre
ce de Julio de m i l novecientos cua
tro .—Gabriel L ó p e z . — P . S. O : I I -
defueso Alvarez Secretario. 

Don Gabriel López Fuente, Juez m u -
i icipal de Valle de Fioolledo. 
H .go saber: Que para hacer pago 

á b Daniel Abella F e r n á n d e z , ve -
CÍBO de Cendin de Aneares, oe doa-
coutas cincuenta pesetas que le de-
b« Esteban Guerra y su esposa Fran
cisca Alvarez, vecinos que fueron 
de este pueblo, costas j gastos, se 
sacan á públ ica xubasta las fincas 
siguientes, radicantes en t é r m i n o de 
este meocionadu pueblo: 

Ptaa. 
1.* U n a f e r r a , en el si t io dei 

Pedregal, cabida ocho á r e a s , 
dieciséis c e n t i á r e a s , con seis 
c a s t a ñ o s , proindiviso con su 
hermano Pedro Guerra: linda 
Este, J e rón imo Rodr íguez ; Sur, 
camino; Oeste, Estanislao A l 
varez, y Norte. Mart in Cañedo ; 
tasada eu treinta pesetas 30 

•2.* U n prado, al si t io de Me-
nias, c- bida seis á r e a s , v e i n t i 
cuatro c e n t i á r e a s : l inda Este, 
Gregoria Bla tco ; Sur, Marceli
no Fuente; Oesre, prado de 
Frar cisca Alvarez, y Norte , 
m á s de Jocó Barrero; tasado en 
cierno treinta y cinco pesetas.. 135 

3. * Una t ie r ra , en el sitio de 
las Péne les , cabida ocho á r e a s , 
dieciséis c e n t i á r e a s : linda Este, 
Patricio Lanzó ; Sur, Estanis
lao Alvarez; Oe-te, Clemente 
Alvarez , y Norte , Domii go 
Blaoci ; tasada en veinte pesetas 20 

4. * Una t ierra, al si t io de 
Eotre las M tas, cabida cuatro 
áreas , ooho cen t i á r ea s : linda 
Este, Clauüio Alvarez; Sor, Es
teban Guerra; O n e , Nicolás 
López, y N.-rte, herederos de 
Francisco Ochoa; tasada en 
quince pesetas 15 

5. ' Otra tierra, ai sitio de 
la vega oe abajo: linda Este, 
Ague io Rodr íguez ; Sur, Pedro 
Monda ¡ O i s t e , Domingo L i n z ó o , 
y Norte, Ramón de la Iglesia; 
tasada en cien pesetas 100 

6. ' Una tierra, al si t io del 
Pedregral, cabida cuatro á r e a s , 
ocho c e n t i á r e a s : lioda Este, 
Benito Guerra; Sur, Toribio A l 
varez; Oeste, Concepc óu Gou 
zá lez , y Norte, Jacinto de la 
Fuente; tasada en veinte pese
tas , . . V0 

7. ' Otra t ierra, en el si t io de 
Va lde l a sv iñs s , cabida cuatro 
á r e a s , ocho c e n t i á r e a s : l inda 
Este. Leandro Marote; Sur, con 
el mismo; Oeste, José Barrero, 
y Nor te , Felipe Marote; tasada 
en diez posesas 10 

8. ' Otra t ierra, al si t io de 
Valalende, cabida cuatro á r e a s , 

Ptaa. 

ocho c e n t i á r e a s ; linda Este, 
monte c o m ú n ; Sur, F e r m í n A l 
varez; Oeste, monte, y Norte, 
Manuel Alvarez; vale diez pe
setas.. 10 

Otra t ierra, al sitio de 
Santiago, cabida dos á reas , 
cuatro cen t i á r ea s : lioda Este, 
Pedro Moreda; Sur, herederos 
de T o m á s Ochoa; Oeste, Fran
cisco Blanco; Norte , Antonio 
Rodr íguez ; tasada en diez pe
setas ' 10 

10. Otra t ierra, al si t io de 
V a l c a l i e u t e . c a b i d a c u a t r o á r e a e , 
ocho cen t i á reas , con cuatro 
pies ue c a s t a ñ o : linda Este, 
José Alvarez; Sur, Francisca 
Alvarez; Oeste, Juan Marote, y 
Norte , t ierra de Jacinta A l v a 
rez; tasada en veinte pesetas.. 20 

11. Otra tierra, al s i t io Va-
lalande, cabida cuatro á reas , 
ocho c e n t i á r e a s , con dos casta
ñ o s : linda Este, Lorenzo A l v a 
rez; Sur, Vicente Marote; Oes
te, Manuel Alvarez, y Norte , 
J c s é Marote; lasada en diez pe
setas 10 

12. Una t ierra, en el sitio de 
los Caborcis, cabida dos á r e a s , 
ocho c e u t i á n a s : In da Este,Sur, 
Oeste y Norte , herederos de 
Manuel Te r rón . 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
sala ae auoiencia de este Juzgado, 
sito en la casa de Ayuntamiento, el 
dia seis del p róx imo mes de Agosto, 
á las tres de la tarde, oo a d m i t i é n 
dose posturas que nocubrau las dos 
terceras partes de la t a sac ión , y sin 
que hayan antes consignado el diez 
por ciento de la mismt ; adviniendo, 
que careciendo de t í t u l o s , se ha de 
conformar el rematante con la cer
tificación del acta del remate. 

Dado eu Valle de Fioolledo á tre
ce de Julio de onl novecientos cua-
tio.—Gabriel López —Por su orden: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

ANOi\CluS OFlUlALllS 

JlcqHÚitma 
Don J o s é Díaz Balmure, Capi tán 

Ayudante del s-gundo Batal lóo 
del Regimiento I , fautoría de Bur 
gos, u ú m . 36, Ju z instructor del 
expediente seguido al paisano y 
soldado que fué repatriado de Fi -
lipicas, en cuyo Mtio estuvo pr i 
sionero de l i s tagalos, pertene
ciendo ai R gimiento de Arti l lería 
de l'ltiza de ou ho A r c h p ié l ago , 
José Murtioez Caballero, para la 
a v e r i g u a c i ó n de su paradero é 
identif icación del mismo. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado ind i -
vidao, natural de Matallana, A y o n 
tamiento de Santa Cristina de Val 
madrigal, p ioviocia de León , para 
que en t é r m k o de treinta d ías , con 
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, ó bieo manifestar su actual 
paradero, con el fio de ser i d e t t i f i 
cado y averiguar las vicisitudes que 
haya sufrido durante su cautiverio 
en Filipinas, y otros datos intere
santes al mismo. 

A l propio tiempo, en nombre' de 
S. M . el Rey (Q. D. G.,) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y á 
lee Agentes de policía, para que 

practiquen diligencias en su busca, 
y caso de ser habido, se le haga sa
ber lo anteriormente expuesto, ma-
nifestándolo á este Juzgado mi l i ta r 
á los efectos indicados, conforme lo 
he acordado en diligencia de este dia 

Dada en León á 12 de Julio 1904. 
— J o s é Díaz Balmare. 

El Comisario de Guerra, Interventor-
de la Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid. 
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar lá adquiei-
cióu de los maleriales que sean ne
cesarios durante un a ñ o y tres me
ses m á s para Ine obras militares de 
las plazas de Valladolid, León, Pa
tencia y Medina de: Campo, por e l . 
presente se couvocs á una segunda 
y pública l ic i tac ión, qi>e t euo rá l u 
gar un la Comisaria de Guerra, Inter
venc ión de la Comandancia de I n 
genieros de esta (liaza, sita en la. 
calle de Milicias, núm. 1, planta ba
j a , el dia 34 de Agesto del a ñ o ac
tua l , á las once de la m a ñ a n a , en 
cuya oficina se ha l la rán de mani
fiesto, desde esta fecha, de diez á 
trece, los pliegos de condiciones y 
precios limites, asi como cuantos, 
datos j i i zg j - .H u e c é s a n o s conocer 
los que deseen interesarse en la l i -
c- tación. 

Las proposiciones se r edac ta rán en 
papel sellado de la clase 11.* (ana 
peseta), sin raspaduras oí enmien
das, debiendo ajustarse ai modelo, 
que se estampa á con t inuac ión . 

El Tribunal de subasta se const i 
tu i rá cou media hora de an t ic ipac ión 
á la seña lada para la celebración 
del acto, para recibir l.-.s proposicio
nes que so presenten, traneenrrida. 
la cnal no se admi t i rán m á s n i po
drán retirarse ya las presentadas. 

Las especies en q-ie se dividen los. 
materiales que se subastan y caoti- . 
dades que han de depositarse para 
tomar parte eu la I t c i U c ó t v e e ha
llan detalladas en relación que for
ma parte del expediente, cuya lec
tura queda á disp'-sic-ón de cuantos, 
deseen tomar paite en la subasta. 

Valladolid ¡4 de Julio de 1904.—. 
itauricio Sánchez. 

Modelo de proposición 

Don K. de.T , vecino de.'. 
domiciliado eu la calle d e . . . . . . . . , 
n ú m . . . . . . cen cédula personal d e . . . . 
c l ise , i i i ü : de feth-i . . . . . do , 
enterado d é l o s pliegos de condicio 
oes fdeultatnas y de derecho para 
la con t r a t ac ión por. subusta y* plazo 
de un i, ño y tres meses más de los. 
muteriaies necesarios para las obras 
militares de Vallado!i<<, León, Pa-
iencia y .Medina del Campo, se com
promete, de coi forondnd eu un todo 
con los ref.-ndus pliegos, á facilitar 
¡o que á con t inuac ión se expresa, á. 
jos piecios siguientes: 

Sillería de pñ uní i 'c Viilanubla, . 
aplantillada, el metro cúbico á 
pese tas . . . . . cé t i m o s ( - n letra). 

Ladrillo de rasilla de 0,n'¿b largo, 
d , " ! ! ancho y 0,018 grueso, el m i 
llar á pesetas cén t imos : 
(en letra). 

Tubos de barro de 0m,07 d i á m e 
tro y C",42 altura, uno i pe
setas. . . . ceuiimcs (cu letra). 

(Así se con t inua ráu enumerando, 
las d e m á s especies de materiaies de 
que se desee hacer propusicióc) . 
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